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T = Título de la solución de sulfato 
ferroso-amonico. . 

V = Volumen de ia toma d i  muestk 
para el ensayo (ml). . . 

Precisar, eventualmente. el tipo de 
fratrimiento previo efectuado en la toma 
d e  múestra (decantación, filtración, etc.). 

I l.= Deben tomarse todas las ptec)u- 
ciones para eiiiinar la introducción de 
substancias orgánica$ procedentes de 
material d e  vidrio, del agua destilada 
0 del aire ambiente. 

2.8 Las dimensiones y forma del re- 
frigeranxe han d e  ser tal&,.~ la ebulli- 
ci6n debe hacerse de tal! modo qne la 
condensación de los vapores se produz- 
ca en el n i ~ e l  inferior del reiriger~te. 

3.'. LA conexiones del refrigerante 
y del balón han. de estar exentas de 
toda snstanda grasa, y pueden ser lu- 
b n f i c 2 h  con una (1)' o dos (2) gotas 
d e  *do sulfútico. 

piado para DQO superiores a 50 mg/l 
y con con~enM8nís ü e  cloruros (ex- 
presados en forma de Cl3 inferiores a 
1.5 gr/L S i  'la: DQü es superior a 
800. será i+xsai;io proceder a una 

. diiu-@a .con, &u+ dcl%--. @ +.con- 
centra&~ ae do.n,s es suwo a 

. 1,5 gi/l, deberá aumentarse la canticqid 
d e  sulfato de mercurio para -tener 
una rela&% Hg. SQ&E pT6xima. a 10. 

., . . ' %! S&. &e la .DQO obtenida 
aum* con la concentraci6n -de  cio- 
ruros, el método sólo es aplicable en 
aguas miya cohcienitración en doruros 
(expresada en a), sea inferior' a 3 y j l .  

6'. 'En eP- caso &e q i e  los? nitritos'in- 
terfieran la dosiñcaci6n, hbtá  que aña- 
dir  l b  i@ dC bcicto-stüf-to por cada 

' - 1 q g  de. nitritos. EoS compuesMs. oigá- 
micos que. WUL p i r thh tmea te  v&- 
les pueden . ser eliminados en el mo- 
mento & la adi$6n-&l ácido sulfúrico, 
O par :caiéiiteiai=ta . 

1 
, 3. &DO DE REF&NCIA PARA LA DE- 

T E R ~ @ A C ~ ~ N  DE LAS . MATERIAS INRI- 
S-: T ~ s r s  0th UTILICEN D A P ~  
NIA MAGNA STRAUSS . 

~ s t e  test utiliza un ¿rustáceo &d6- 
cero @aplínia Ma'gna, StrauSs? 1920), 
con &,quese determina la inhibici6n de 
la rnovifídail. 

Principio '. . . . , . ,  

La CI 9-24. horas (concentración in- 
1 hibiddra, que ainmoviíiia el :5b % de la 

m u ~ s i i a  sdmetida a la experiencia), se 
determina en dos etapas: 
- Un -ensayo preliminar, durante el 

i . . . cual se. deteniaha u& CI 5b awoximada, 
. que sirva esencialmente para precisar la - gama d e  las c~ucentracianes utilizadas 
durante el.  ensayo definitivo. - 
- Un etpayp Q6nitivci de determi- 

nación de la concentración inhibidora 
(CI 50-24 horas). Las concentraciones ' se expresan en porcentajes volumétricos : 

concentración en % = 

a ~ & m e n d e l  agua.examinada x 100 
- - 

volumen del agua examinada + 
t + Volumen del agua . de dilución 

Materia) e:~peciaZ 
- Oxímetro. - Tubos de en*yo de' 8 y 10 m1 de 

vidrio borosilicatado. 
- Pipetas Pasteur. 
- Conos d e  decantación (para la pre- 

paración eventual de las solucio- 
nes a examinar). 

- Cristalizadores de  22 cm de diá- 
metro, preferentemente provistos 
de  pico para podef verter. 

- Vasos de precipitado de 3 o 4 
litros. - Tarhíz de nylon' de obertura de 
malbs de 800 pm y 560 ym. 

Qeactivos 
1. Agua de dilución: 
Bicarbonato sódico . .. 0,200 g. 
.aro cálcico anhidro. 0,224 g. 
Sulfato potásico anhidm. 0,026 g. 
Agua destilada hasta en- 

rasar ... -.. r -.. ... -.; 1.000 ml. 
El pH de la solución ha de ser de 

3 & 0,2. Para ajustarlo, si es necesario, 
;e hará con una solucibn- de hidróxido 
iódíco o ácido clorhídrico. Además, 
iebe dejarse e s t a b i i  durante 48 ho- 
:as la solución A y a  concentraciQn debe 
ier superior al 80 % d e  la saturación. 
he.& conservarse durante ?nos 10 días 
i 20" C. 

La preparación, la co~ervacibn del 
agua de dilución y el conjunto d e  ma- 
nip&cion&, se efectúan en u n  recinto 
climatiziido a 20". C 2"' C, .exento de 
polvo y de coquestos t.@icos. El ma- 
terig bjol6gico ese casn?uesto por las 
poblai$b$es + Magna-Strauss, 
de tercera generanán como -o, ob- 
t e n i a  'por- $arteno&nesis aciclica y de 
med?I)aI)a~ta) que pasen a través del tamiz 
de obertqa de  mallas de 800 pm, pero 
que-se detengan en un  tamiz de obertu- 
ra de.maliaS de 560 pm. 

~rocedimienro 
A) Enspyo. preliminar. 
Habie~dp preparado- previamente las 

disolucitMes al 1/10, l]lOO y 1j1000 en 
los ntws de ensayo de 10 rnl, deberán 
efectíiarse las siguientes operaciones : 

laa ~ntreducción,' mediante una pi- 
peta,-de individuos de Daphnia Magna 
Strauss en cada uno de los tubos de 
ensayo. Seguidamente, deberá comple- 
tar* el volumen de cada tubo hasta 
10 m1 con agua de dilución. .Agitar li- 
geramente. 

2.= Colo&ci6n de los tubos, previa- 
mente recubiertos con una hoja de alu- 
minio, en  el recinto climatizado a 20" C 
a oqcuras. 
, 3P Pasadas veinticuatro horas (24). 
se efectúa el recqento de las Daphnias 
Magna Strauss @.M.S.) inm6viles aún 
en cada uno .de los tubos, y se deter- 
mina el intervalo de concentración ha- 
ciendo variar el porcentaje de inmovi- 
IiznciCn del O al 100 T,. Los indivi- 
duos incapaces de decplazaqe 'durante 
quince (15) segundos siguientes a una 
ligera agitación .del tubo. se consideran 
inmóviles. 

B )  Ensayo definitivo. 
El ensayo definitivo permite evaluar 

los porcentajes dc Daphnias (D.M.S.) in- 
movilizados en veinticuatro (21) horas 

>ara diez (10) concentraciones diferen- 
tes de la solución examinada y, ade: 
mrís, deducir la CI 50-24 horas. Se ele- 
:ir6 la serie de 10 concentraciones de 
lorma que se cubra. en toda la gama 
posible, el intervalo determinado en-el 
transcurso del ensayo preliminar. ha- 
ciendo cambiar el porcentae d e  inhibi 
ción del O al 100 %. Se propone rea- . 
lizar una progresión geométrica d e  ra- 
zón 1,3 y aumentar el número de  las 
concentraciopes en el caso de que el 
intervalo se considere demasiado gran- 
de. Deberán prepararse para cada con- 
centración 4 tubos de ensayo que con- 
tendrán cada uno 5 Daphnias, para lo 
cual se precisa generalmente un -total 
de 40 tubos-testigo que no contengan 
la solución examinada. Se operará tal 
como se ha indicado para el ensayo 
preliminar. 

Expresión de tos resultados x 

Los resultados se explotan utilizando 
el método de tratamiento estadístico de . 
las funciones denominado de los "*o- . 
bits", de respuesta d e  tipo sigrnoideo. 

Control de método 
. Al efecto de  tener en 'cuenta las c0.n- 
secuencias de una eventual variación . 
del estado fisiológico de  la muestra bio- 
lógica, e: posible corregir los resultados 
en u ción de los datos obtenidos uti- - a  

lizrnao dicrmato potisico. 
co 

CI 50 corregida = CI 50 x - 
Cl 

I 

siendo Co = 1,2, y .C, = valor de la Ci 50 ' 
obtenida en el, transcurso .de un - test 
efectuado paralelamente al ensayo defi- 

.nitivo. . 
Se utilizará una solución de 10. mg/f 

de'  dicromato potásico en agua d e -  
lada. - .  

Se considerar5n los resultados como . 
válidos si, al final de la experiencia, la 
concentración de .oxígeno disuelto co- 
rresponde, como mínimo, al 25 % de - 
saturación y si el porcentaje de inmo 
vilización de las Daphnias-testigo es in- 
ferior o igual al 10 /A. - 

agztas residukes y mtableci&do. tos . oo- 
eficientes ' de rendimiento a COllSiderar ' 
pnra la estimación a cómputo de lirs pri- , mas por íristalacíones propicxs * 

La Ley 5/1981, de'4 de junio, estable- 
ce un sistema de financiación' de Jas. 
obras y servicios de evacuación y tra- 
tamiento de  los vertidos.de aguas re- 
siduales a partir de la aplica'ción de u.n 
canon de saneamiento o de un incre- 
mento de tarifa. y preve la existencia 
d e  una prima. por depuración de las 
emisiones propias. 

El Decreto 305/1982, de 13 de  julio. 
regula como procedimientos pam la de- 
terminación de la cantidad de conta- 
minación suprimida o evitada por los 
dispositivos propios. elemento básico 
para el ciüculo de la prima. los siste- 
mas de medida directa y de estimación 
3 cómputo. 

Vista la precisidn establecida en .el 
citado Dccrcto dc proceder mediante 
Orden dc cstc Dcpnrtamento a la clasi- 
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ficación de los dispositivos e instala- 
ciones y a la fijación de los correspon- 
dientes coeficientes de rendimiento. to- 
d o  ello a los efectos de la estimación a 
cómputo de la base de la prima-que 
hubiere de corresponder a cada dispo- 
sitivo o instalación, 

ORDENO : 

Artículo primero. '- 1. Podrán ser 
. \ objeto de una prima de depuración es- 

timada a cómputo los siguientes tipos 
d e  dispositivos de  'depuración: . . 

a) Decantación primaria. 
b) Unidades de tratamiento bioló- 

. gico. 
C) -Instalaciones de eliminación de 

tóxicos. . . 
. . 

2. son' sistemas de depuración de 
t ~ t a m i e n t o  biológico los de  filtros per: 
coladores y los de fangos activados. Es- 
tos últimos, a su vez  se subdividen en 
sistemas convencionales y sistemas de 
aireación prolongada. 

&tícuco segundo. - Puede 'aplicar- 
se una estimación a cómputo de los co- 
' efi,cieptes' de prima cuando los disposi- 
.tivos mencionados. cumplan las condi- 
ciones señaladas en la presente Orden. 

~ d í c u l o  tercero. - En los'dispositi- 
vos de decantación primaria las carac- 
teristicas'geométricas de los tanques y 
la frecuencia de los fangos sedimentados 
han de ser tales qpe el volumen de  agua . 
h o n i b l e  antes d e  cada purga permita 
la de.cantación de  partfculas; cuya .ve- 
locidad de sedimentación sea superior a 
2 m/h y' que el tiempo de  retención del 
agua .a W t a r  en  estas condiciones. sea 
superior a cuarenta y cinco (45) mmu- 
tos. 

~ r t i c d o  cuarto. - 1. Los sistemas' 
de 6ltros percoladores habrsn d e  cons- 
tar de las siguientes unidades: 

a) un; o Yarios tanques de  de&nta- 
ción priqaria que cumplan los requisi- 
-tos mencionados en o articulo 3 de 
esta O+en. ' 

b) Uno o varios iiltros percoladores, 
cuya carga de volumen aplicada /no su- 
pere un .(l) kilogramo d e  DBOs (Deman- 
da Bioquímica de Oxígeno a los cinco 
dias)/día/ms de medio -filtrante, cuando 
.éste sea de tipo convencional. 

C) Uno o varios tanques de decanta- 
ción secundaria, que habrán de ajustar- 
se a lo que exige el citado articulo 3, 
teniendo en cuenta el caudal de recir- 
culacibn, en caso que exista. 

d )  Estabilización de fangos y elimi- 
nación final adecuados. 

2. Los sistemas convencionales de' 
fangos activados habrán de ajustarse a 
las prescripciones siguientes : 

a) El tanque o tanques de decanta- 
ción primaria han de cumplir los requi- 
sitos que se indican en el artículo .3 de 
esta Orden. 

b) El tiempo de permanencia del 
agua dentro de los tanques de aireación 
habrá de ser superior a -dos (2) horas 
para el caudal máximo. . 

c) La eneigía cbnsumida por los dis- 
positivos de aireación habrir de ser su- 

perior a 0.5 kw!h por kilogramo de  
DBO, aplicado y. en cualquier caso, la 
potencia específica aplicada no podrá 
ser inferior a 20 \\.Id. 

(1) Deberán tener uno o más tan- 
ques de decantación secundaria, cuya 
carga de superficie, a caudal máximo, 
no exceda de 1.5 m"/m"-/h. 
e) Deberán disponer de estabiliza- 

ción y eliminación final de fangos ade- 
cuadas. 

3. Los sistemas de fangos 'activados 
de aireación prolongada habrán de ajus- 
tarse a las prescripciones siguientes: 

.a) La carga de volumen máximo apli- 
cada a .  los tanques de aireación habrá 
de ser inferior a 0.35 kg DB0,/dia/m3. 
.b) El tiempo medio de  permanen- 

cia del agua en los tanques de airea- 
ción deberá ser de veinticuatro (24) 
horas. 

C) La energía consumida por lok dis- 
positivos de  aireación deberá ser supe- 
rior a 1.2 kilovatios hora por kilogramo 
d e  DBOj aplicado, y en cualquier caso, 
la potencia específica aplicaca no podrá 
ser inferior a 20 m/ni3. 

d) .  Deberán tener uno o más tanaues 
d.e .decantación secundaria, cuyas -&r- 
nas de suoerñcie. a caudal .máximo. no 
excedan de 1.5 m3/m2jh. 
e) Deberán disponer de estabilización 

de fangos y eliminación final d e  fangos 
adecuadas. 

k ' 

. . Articulo quinto. - .l. ~i la eliminab 
Üón de tóxicos característicos de las 
actividades de tratamientos de superfi- 
cie, la instaIaci.ón de tratamientos de- 
berá incluir todos los elementos preci- 
sos para la neutralización o destrucción 
de los compuestos dé carácter inhibito- 
no utiii idos en la actividad industrial. 

2. Los residuos del tratamiento de- 
berán ser eliminados en  condiciones 
adecuadas que sean aceptadas por .la 
Administración. 

Artícuio sexto. .- Los valores d e  los 
cdficientes de rendimiento d e  las ins- 
talaciones 'que cumplan las condiciones 
expresadas en esta Ordenserán evalua- 
dos por estimación a cómputo d e  acuer- 
do con la normativa que con carácter 
general aprobará la Junta 'de Sanejament 
y. transitooriamente, con lo que se in- 
dica en el Cuadro 1 del Anexo que 
acompaña a la presente Orden. La Ju,n- 
ta de  Sanejament apreciará, según las 
informaciones de que disponga y aten- 
diendo a la clase de dispositivo de de-- 
puración, la eficacia del funcionamiento. 

Artículo séptimo. - Para la estima- 
ción a cómputo de la base reguladora 
de la prima de depuración, el titular 
del dispositivo vendrá obligado a sumi- 
nistrar tres tipos de informes: 

a) Informes de carácter. general y 
periódico. 

b) ~nfoimes relativos a la instala- 
ción de depuración. 

C) Informes particulares para el caso 
de almacenae de regulación de verti- 
dos. 

Articulo octavo. - 1. Con carácter 
general, el titular dc un dispositivo de 
depuración deberá remitir a la Junta de 

- 
Sanejament una copia del permiso de 
vertido otorgado por la Administración 
competente, con indicación de los pla- 
zos establecidos para las sucesivas eta- 
psa de actuación. 

2. El titular deberá comunicar to- 
das las modificaciones introducidas en . 
los dispositivos de depuración y, semes- . 
tralmente. deberá proporcionar los da- 
tos referentes a las condiciones de fun- 
cionamiento de la estación, así 'como, 
en especial, los resultados de los aniüi-a 
sis de control. 

Artículo noveno. - 1. Los titulares . *  
de dispositivos de decantación primaria , 
deberán informar a la Junta de Saneja- 
ment sobre los siguientes extremos re- 
lativos a su instalación: 
a) Características geométricas. 
b) Frecuencia y modo de efectuar , . 

las purgas. 
c) Sistema de evacuación y almace-, 

namiento de fangos. 
d )  Volumen mínimo de tanque dis- 

ponible antes de la purga. 
e) Caudal horario máximo admitido. 
f l  Sistema de tratamiento .y d e  eva- 

cuación de fangos. 
2. Los titulares de dispositivos de . 

tratamiento biológico deberán infonnar 
a la Junta de Sanejament sobre los si- , - .  - 
guientes extremos relativos a su im+a- ' . ' 
lación : ' . *. 

o) Características geométricas. . -. . 
a _ .  

b) Tiempo medio de permanencia ', - 
del agua en las unidades de h instaia- 
ción. \ 

c) Parámetms caracterfs& de a& , e :; 
unidad. . 

d) Sistema de tratamiedto y de  eva- ., 
cuación de fangos. . . 
e) Energfa consumida en kwlh, - , 
f l  Información suñciente a ñn de , . - 

apreciar el grado de oxigenxióa. 

3. Los titulares de dispositivos d e  
eliminación d e  tóxicos & b e h  info1- . , . 
mar a la Junta de  Sanejament sobre los 
siguientes extremos relativos a su ins- ' 
talación : .. 
a) ckacteristicas técnicas de la ins- 

talación. . . 
b) . Caudal diario &atado. . 
C) Cantidgdes anuales de reáctivos 

utilitados en los procesos- de  neutral& . ' 

zación y reducción en  el funcicpeen- . 
to  de la instalación. .. 

Artfculo décimo. - En el caso de al- 
macenamiento de regulación de verti- 
dos, el titular del dispositivo debed  su- 
ministrar las informaciones particulares 
que se expresan: 
a) Volumen anual de vertidos. .. 
b) Caudal máximo diario de  aJmace- 

naje. 
. c )  Caudal medio mensual del' mes. 

de mayor actividad. . I 

d )  Volumen útil de los depósitos de 
almacenaje. 

e) Naturaleza de las paredes de los 
depósitos. 

f )  Variación semanal del nivel de los 
depósitos. 

Barcelona, 19 de octubre de  1982. 
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a ' .  . - 
Coeficie,ntes de rendimiento, (R) 
según'la evaluación 4e.b - efica-cia 

de funcionamiento 

Tipos de- dispositivo 
Parámetros . Muy 

de b a ~ e  Mala Mediocre Buena buena 

. . MES.. .O . . .  :073 0,s . 0,7 
Dewtooión . primaria ............ M.O. . O .O o . o  

M. tox 
. . 

S!stema completo de tratamiento M.E.S. . O "' 0,4 0.7 0,9 
'btológico~ ......................... -M.O. . O . 073 . 0,6 .0,8 

. . .  . _  . . M. tox O O .  O O .  . 
- .  . . 

EliminoctOn :de tóaicos aaracterisri- . - . . - .  c m  de los ztratafi+nfos de. superfi- .... . .  cie ... .., ..........................:... . . . . . . .  . . .  . - .  
Tratamiento-de . b~áqs , .agotados. úni- ' . . 

-carneate:' - . . . .  . ' 

, . 
M.E.S. O e O O 

Zn situ sin eli~iiinación de  fangos .:. M.O. O O O .' 
. . M. tox O 0 2  073 

. -. . . . . .  . . . . . ' A * . '  

. . &%ES. O . . 4,3 0,s 
~n sitw . . .  con .&+i&cíóri. &. f w o s  ... -M.O. . . . .  O . O ..O. . . 

. . . . .  > _ . . _  , _  . . . . . . . .  M. tox . O 0 3  0,5 . - .  - . . . .  1: . . . . . . .  . . 

M E S  O 
~ediank &esa de' servicios ... M.O, O 

. . _ .  . . M. tox - a 

. - .  . - &LES. . .  O 097 1 
Zn situ -con.eliiinación de  fangos ...' M.O. . . @ O O - 

. . . .  . , 1 %  , . . -  . , . .M. tóx . '  0 .  0,7 09 . . . . .  - . . .  

Tradmiento ¿le baiios ag~tadxj por 
, 

medio de empresa de  ~ ~ N I C I O S  y 
tratamiinto. de :aguas de 'brra: . . . . .  . . . . M.E.S. 0,s . - 0.5 0.5 . 
Sin &i i i i c ión  de-fa&os .,: t.. ... M.O. . Q O O 

. . _  . . . . .  . . 
' M., tox ..%5 . 0,6 , 

. - .  . . . . .  
0.8 . . . . t  

. . . . 0JR:D.SrN . . 
. . 

de' 21 de. o ~ t u b l ~ :  de ' 1982: sobre fijg- 
cwn de procedimientos Sara la medida 
directa ¿ie:l oaefiiZiente"tle ,prima. c in- 
crementos ,de .RMfa,.3arm vertederos de 

' . 'aguas . residudes ' 

. . . . .  . . . . . . .  
El Deoret6 305/1982, de. 13' de julio, 

de desarrollo .parcial de. la Ley 5 / 1.981, 
de 4 de junio, establece. par3 lo de- 
terminación de las cantidades de con- 
taminación vertidas a -los medios natu- 
rales v para las evi@as o suvrimidas 
por propia depuración, un. procedimien- 
t o  d e , ~ d i c j Ó n  directa oara uno y otro 
casos, en función .de, b s  mismos pa- 
rámetros dentro del. ámbito territorial 
ccqre~goqdiinte. 

Vista la orecisión estrtb1ccid;i en cl 
citado Decreto de proceder mediante 

M.E.S. 0,5 0.7 1 
Con +inauióa d e  fangos ......... M.O. O' O O 

M. tox Oi5 - 9.7 Q7!! -- - --- 
Orden de. este .Deyartamcnto 'h. fijS- 
cidn ' de. 10s pr~cedimi~ritos -pna  .!a me- 
dición directa; del. c0efiaen.t~ de 'prima 
y 'de las caiti&&s de. c ~ n t a ~ i n a c i i n  
que; ha@ de':coqiderarsc e3 el c á h ~ l o  
de- los cáno.nes e incrcmentcis <e tririfa, 

Artículo primero. - 1. L.; instala- 
ción de los dispositivos d. aforo ha- 
brá de ser homc1ogzda por la Jurjta de 
Sañejament, según. I;..i condiciones esta- 
blecidas en <n Pliego de Prescripcio- 
nes .E$peclajes, 'qqe . estar2 a disoosi- 
ción de - 105 sujefos. de incremento de 
tarifa o canon y de los beneficiarios de 
prima, en .la sede de la Junta. 

2. El sujeto-.de incremento d.i. tari- 
fr1.o cmon. o bcncfici;!rio dc uriin;~. '¿p:c 
.Iiubieic imjtalado,. aiucs 'de h .~rim6rü 

opci'6n de niedi@6n, dis~osifivos dc afoj ' .  . 

ro '.diferentes + los' del Pliego de pres- 
cripciones especiales,. 'podd- -presentar a 
la Junta una petición dP: h&nologati6n;' 

3. ~ü - Junta d.c 'Sanejaine'nt, o '  la en- 
tidad en la cual delegue, 5 o d d .  hacer 
constar su -aceptación de ; cualquier dis- 
positivo de aforo mediante la' realiza- 
ción. de uno o diversas precintados. 

4. . En* caso . de que se hubiese 'des- 
precintado o des&.libiaclp .un ispositi-  
vo: de aforo; el. sujeto @el' incremento 
de tarifa - o canon, o el- beheficiario .de 
prima, tendrs' que comunicarlo inme- 
diatamente a .la Junta :o z h. entidad 
delegada por :carta ceztificada. Los 6s- 
tos. .de 'nueva .calibración Y precintado 
serán a 'cargo' de! sujeto obligado al 
pago .del canon: o incremento o del be- 
neficiario de .orina. - S% se, ,guardira si- 
lencio sobre la. irregul&~dad, !a Junta 
de Sanejam'ent podrá hacer .una estima- 
ción ' a . cómputo de toda el .seriodo de 
descalibrado, .enteridiendo que &te se 
produjo . .un:. . mes después . ds haberse 
hecho la última revisi6n. . . . . .  

S. Si.:ai ; efectqarse urja . Campaña de 
medición.. se - encontra- descalibrado un. 
dispqsitivo .de. a h r s  o aím ,n9 .se hu- . . 
biese ,,iqstahdo,- los gastas de. ,.libro- ! 

do.  :Y . todos .&S . .que- se.  .~giginep plor 
aquel!aianomalia sqa6adieq .s  36s de la . - 
cqpaj ia  .de . medi,ció% .e. irá* <a . &rgp 
del ,. sujeto .de! .inwern.eqto- rle tw&, o 
canon, .o del beneficiario de. .pr@a. . 

.Articulo: segundo. -' Son. homdoga- . . . . 
blek por la Junta. #de ' %nej&ent : . . 

a) . En ' las instalaciones' ' en .. qÜe..:,el 
v6rtido se 'liace a. 'nivel. &be, - los. -Qspp  
sitivos que .@eqitan establecer :un2 ' re- 
' lación biunívo&entre la cot.2 iie -.nivel 
. de agua 'Y el caudal evacuado 9 0  -el 
e,liiiar?o.', Los' agaratos ¿le a-ro Y ¿le, 
registro. de :la.'cata de .+el; libre se- - . 
rán aportados e. instaladas w r  'h Junta 
o .._oor. .fa .,entidad .en q G =  hubiere dele- 
gado. . . 

.b) .En. .las. con$~c.&ones .a .plsióp, ' ' 

los :aqar.at?> .de -medicien. por derilreuón 
que oernptan .es?ablecer un8 're4ción 
biunívo,ca .entre, 'a -ida. ?e precibn %.en . 
.el.. E-wrato ,y -eJ caudal. .que fo- .atriivi-a 
Y .los.rontadores -de: agpa.. Estos .dispo- 
sitivos 'han de eqar eqUs>ados . cozi ,re-. 
gistradores. de .  ca:aqdal. leimismo. .si el 
sujeto. - d d  ' i r p m w t o  ..de-'..taxifa :o. £a-. 
nqn .o el bexieficiario de .ori~~;c,.  dpr+ 
te .!a.. camzaiía . de . rncdici6n; nonep.. :a1 
diSposicii5n.. el' ,pe~sons! necesatio para .' , 
efectuar lecturas hormas, aquellos &S- * 
pos.itivos poddn. estar equigdos' única- 
mente ' con t@talizad+-es, de, c2s;idal. 

~ r t í cu lo  ,o',terceio. . - -1 : .. Cuündn haya 
u n  disposjtivo:de acumulación qm. .ver- 
mita r@gui,arizar ' los .\ro!úmenes 'diarios 

. . dc vertido con .carga cori.tamina,nte.. de-  
ber5 instalarse un.. disvositivo de. aforo 
de caudales. . . . .  

.2.. Habiéndose .autorizado la plimi- 
nx iób  to.tal o pnrcial del' vertido me- 
diante un estanque . de  tierra. en la .que 
S- infiltre una Darte .del caudal, .debe- . 
rán ' iastalarse disoositiuos de medición 
de c:aud.des U la en'trada Y. a .  la salida . 
del estanque, y ,asimismo, deber5 acon- 
dicionarse un dispositivo que permita 
apreci;:r 1;s v~ririciones ¿le nivel del es- 
tanque. En eqte czro, se ' considerará . 
qile 1c.s mntcri:is oxid3bles. las sales so- 
lub!es y las 'n15tt'rias ichibidbras conte- 
nidas kn el ' ci~udril ipfiltrado 'van ,a pa- 
rtir a 1,s a g e s  subterrilneas; 

Ar;iciilo runrto. - 1. 'L? medición 
IIL; 1;1-i cnn~~icl;~dis di+i.ix dc contriniinn- 
.cii.ii prodlicidris por !as industrias se 


